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2.° Se autoriza provisionalmente la edición y uso de 108 

libros de texto para primero y. segundo de Bacbillerato Ele
mental Unificado presentados a la aprobación del Ministerio 
hasta el 31 de mayo del corriente año, reservándose. no obs
tante, este Departamento la facultad de conceder o denegar 
en su día y de acuerdo con las normas vigentes la aprobación 
definitiva. 

3.° Los libros edítados de acuerdo con esta autorización 
deberán reunir para su venta, como mínimo, las condiciones 
materiales del pliego de muestras o maqueta presentado para 
su aprobación, y ajustarse en la totalidad de su texto o ilus
traciones a los originales depositados. 

4.0 No pOdrá ponerse a la venta ninguno de los libros edi
tados de acuerdo con esta autorización, si previamente los edi
tores no están en posesión del resguardo de haber depositado 
en la Dirección General de Enseñanza Medía y Profesional 
(Sección de Alumnos) dos ejemplares de los mismos, 

5.° En todo caso, deberán mantenerse los precios máximos 
fijados para estos libros por Resolución de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media y Profesional de 1 de abril del ca
rriente año. 

6.° No podrá ser autorizado como obra de texto para los 
cty"Sos primero y segundo del Baohlllerato Elemental Unificado 
ni vendido o anunciado como tal el libro que no se haya 
ajustado a las condiciones exigidas por la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 196-8. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 1874/ 1968, de 27 de juliO, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Magistrados de TrabajO. 

La Ley treinta y tres/ mil novecientos sesenta y seis, de 
treinta y uno de mayo, de adaptación de los Cuerpos de la 
Jurisdícción de Trabajo a la Ley de Funcionarios civiles, esta
blece en su diSPosición final que el Ministro de Trabajo some
terá al Gobierno proyecto de Decreto Orgánico de funcionarios 
al servicio de dicha jurisdicción; ello requiere y justifica el 
presente Reglamento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos se
senta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo pr imero.-Se aprueba el adjunto Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo. 

Articulo segundo.~uedan derogadas cuantas disposiciones, 
se opongan a lo prevenido en este Reglamento. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO ORGANICO 
DEL CUERPO DE MAGISTRADOS DE TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO 

Del ingreso en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo. 
Incapacidad e incompatibilidades 

Artículp 1.0 1. El ingreso en el Cuerpo de MagIstrados de 
Trabajo se efectuará preVio concurso entre funcionarios de las 
Carréras -iudicial y Fiscal, con categoría de Jueces y Abogados 
Fiscales que hayan prestado cinco afios de servicios efectivos 
en sus carreras de origen. 

2. En el supuesto de que no se puedan cubrir las plazas 
de Magistrados de Trabajo en la forma expresada anterior
mente, se proveerán por oposición entre Licenciados en Dere
cho, varones o mujeres, mayores de veintitrés años. 

Art. 2.° El desempefio de los cargos a que se refiere este 
Reglamento será incompatible: . 

1. Con el de cualquier otra jurisdicción. 
2. Con el de Procurador en Cortes, Diputado provincial, 

Alcalde o Concejal. 
3. Con todo empleo, cargo o profeSión retribuida, a menos 

que expresamente estén vinculados a funcionarios en activo 
de la carrera o declarados compatibles por Ley. 

Art.3.0 1. El ejerCicio de las funciones judiciales de Ma
gistrados de Trabaja será justa causa para eximir de cargas 
obligatorias. La autoridad a quien corresponda admitir la exen
sión no podrá rechazarla. 

2. La opción por uno u otro cargo deberá comunicarse al 
Ministerio de Trabajo y al Presidente del Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de ocho días siguientes al en que fehacien
temente se haya notificado el nombramiento o publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que, en su caso, se le declare 
en la situación administrativa que corresponda. 

Art. 4.° 1. Los Magistrados de Trabajo deberán obser~ar 
con el máximo celo las incompatibilidades establecidas en este 
Reglamento y cualesquiera otras que, por razón de parentesco, 
residencia y demás circunstancias, les Imponga su legislación, 
sin que en ningún caso puedan ejerc~r cargo, profesión o acti
vidad, que, aun no retribuida, impida o menoscabe el estricto 
cumplimiento de los deberes del cargo. 

2. Cuando pretendan ejercer cualquier actividad que no 
esté declarada expresamente incompatible, deberán obtener au
torización previa del Ministerio de Trabajo, que se solicitará 
por conducto y con el informe del Presidente del Tribunal Cen
tral, en el que se hará constar si, a Juicio del informante, 
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes 
del cargo Judicial. 

Art. 5.° No será necesaria la autorización a Que se refiere 
el artículo anterior cuando se trate de actividades VIncUladas 
al empleo de carrera, siempre que la disposiCión que los regule 
confíe directamente su ejerciciO, sin necesidad de especial nom- ~ 
bramiento, al titular de determinado cargo de la jurisdicción 
de Trabajo o se hubiere hecho la designación por el Gobierno 
el Ministerio de Trabajo o autoridad dependiente de éste. 

CAPITULO II 

De la inamovilidad judicial 

Art. 6.° Los Magistrados de Trabajo son inamovibles y, 
por consiguiente, no podrán ser separados, suspendidos, tras
ladados ni Jubilados sino por alguna de las causas y con las ' 
garantías prescritas en las Leyes y con sujeCión, en su caso, a 
los preceptos de este Reglamento. 

CAPITULO In 

De las categorías y provisión de destinos 

Art. 7.° Las categorias en la Magistratura de Trabajo serán 
las siguientes: 

a) Presidente del Tribunal Central de Trabajo. 
b) Presidentes de Salas del Tribunal Central de Trabajo. 
c) Magistrados del Tribunal Central de Trabajo. 
d) Magistrados de Trabajo. 

Art. 8.0 El Presidente del Tribunal Central de Trabajo 
será designado por Decre1lo, aprobado en Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Trabajo, entre ,Juristas espafioles de recono
cido prestigio. 

A:rt. 9.° Será necesaria la categoría b) para serv1r el des
tino de Presidente de Sala del Tribunal Central de Trabajo. 

Art. 10. Los Presidentes de Sala serán nombrados por el 
Gobierno a propuesta del Ministro de Trabajo entre Magistra
dos de la categoría c) con tres años, como minimo, de servi
cios efectivos en la categoria. 

Art. 11. Será necesaria la categoría c) para servir los des
tinos de: 

1.0 Magistrados del Tribunal Central. 
2.° Inspector general Jefe de las Magistraturas de Trabajo 

e Inspectores generales; y 
3.° Jefes de las .Secciones de la Dirección General de Ju

risdicción. 
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Art. 12. 1. Los destinos de Magistrados, a que se refiere 
el articulo anterior, se proveerán por elección entre los funcio
narios de dicha categoría que los soliciten. Las vacantes de 
esta categoría se proveerán, también por el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Trabajo entre Magistrados de Trabajo 
que lleven diez años de servicios en el Cuerpo. 

2. A tal efecto, y sin perjuicio de las facultades del Go
bierno, la Sala de Gobierno del Tribunal Central remitirá 
anualmente al Ministerio de Trabajo relación de Magistrados 
que, con los requisitos que se señalan, considere especialmente 
idóneos para la promoción a la categoría c), expresandO los 
méritos que en cada uno de ellos concurran y razonando debi
damente la inclusión. 

3. Las altas o bajas en la relación de referencia deberán 
comunicarse al Director general de Jurisdicción de Trabajo 
antes de producirse vacante o después de cubrirse ésta. 

Art. 13. El Ministro de Trabajo, a propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Central, podrá acordar el traslado 
de Magistrado de una a otra Sala de Justicia del citado Tri
bunal si así lo aconseja la conveniencia del servicio. 

Art. 14. Será necesaria la categoria d) para servir cualquier 
destino de Magistrados de Trabajo. 

Art. 15. 1. Los Magistrados de Trabajo que deseen ser tras
l!).dados a otra Magistratura Provincial 10 solicitarán mediante 
instancia dirigida al Director g¡meral de Jurisdicción. 

2. En la instancia los solicitantes indicarán por orden dé 
prelación cuantos destinos aspiren a servir, consignando ade
más su nombre y apellidos y cargo que desempeñan, con ex
presión de la fecha en que fueron nombrados y tomaron po
sesión de1 mismo. 

3. No podrán solicitar traslado: 
a) Los Magistrados electos. 
b) Los que hubieran sido designados a su instancia para 

cualquier cargo antes de que transcurra un año desde la fecha 
en que se poseSionaron de él. salvo 10 previsto en el supuesto 
del articulo 33. 

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que trans
curra un año o cinco, sI pretendieran destino en la localidad 
en que se le impuso; y 

d) Los que estén sUjetos a expediente de cualquier clase. 
4. Las instancias surtirán efecto en tanto el Magistrado 

interesado no desista expresamente de su petición; perderán 
su eficacia cuando aquél haya obtenido alguno de los cargos 
que hubiera solicitado, y podrán ser modificadas tota.l o par
cialmente mediante nueva solicitud del funcionario a quien 
afecte. 

5. Las petiCiones que se formulen en forma condicionada 
o no aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán 
de validez. 

,6. Transcurrido el plazo para solicitar destino, serán de
signados para ocupar los cargos vacantes o que vaquen con 
motivo de la combinación, los funcionarios que tengan mejor 
puesto en el Escalafón. 

Art. 16. Los destinos reservados por razón de la situación 
administrativa de sus titulares podrán ser cubiertos con ca
rácter eventual cuando las necesidades del servicio asi 10 acon
sejen, por el Director general de Jurisdicción, que podrá desig
nar a otro Magistrado en activo de la misma categoría y con
diciones necesarias para desempeñar la plaza que lo hubiera 
solicitado con ese carácter eventual. Las resultas se proveerán. 
en caso necesario, en igual forma. 

Art. 17. 1. Toda vacante que ocurra en el Cuerpo de Ma
gistradOS de Trabajo se comunicará urgente o telegráficamente 
al Director general de Jurisdicción dentro de las veinticuatro 
horas de haberse producido, y cuando la vacante seproduzclil 
por fallecimiento se remitirá el certificado de defunción en el 
plazo más breve posible. 

2. Los traslados forzosos por promOCión o por incompati
bilidad de uno u otro destino serán indemnizables en la forma 
establecida en la legislación general sobre la mlilteria. 

3. Los traslados forzosos que sean acordados como conse
cuencia dé expediente disciplinario no serán indemnizables en 
ningún caso, ni tampoco los que se concedan a petición de 
los interesados. 

'Art, 18. Los ascensos de categoria surtirán sus efectos a 
partir de la fecha en que se prOduzca la vacante, siempre 
que, desde la misma hasta la en que se verifique la promo
ción, el interesado haya permanecido en el servicio activo. 

Art. 19. Los nombramientos, excedencias y jubilaciones de 
Magistrados proVinciales se acordarán por Orden m1nister1al, 
que se publicará. en el «!Boletín Ofie1al del Estado». . 

Art. 20. El cese de los MagistradOS de Trabajo se producirá 
.el dia siguiente al de la pUblicaCión en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la resolución que le motivó, salvo que en ésta. 
se disponga otra cosa. 

Art. 21. 1. Los Magistrados deberán posesionarse · de sus 
cargos dentro de los treinta dias naturales siguientes al de la 
pUblicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de cuarenta y cinco los que sean destinados a las 
Islas Canarias, o que estando sirViendo en ellas fueran tras
ladados a la Peninsula o Baleares. 

2. Cuando cambien de destino dentro de la misma pobla
ción ,deberán posesionarse dentro de los ocho días sigUientes 
naturales al del cese, a menos que el cumplimiento de las for
malidades precisas para la posesión requiera mayor plazo, que 
no podrá exceder de veinte dias. . 

3. En casos excepcionales, el Ministerio de Trabajo, de oficio 
o a instancia de los interesados, podrá reducir o prorrogar en 
la medida necesaria los plazos antes señalados. 

Art. 22. 1. La cualidad de Magistrado de Trabajo se os
tentará desde la toma de posesión del primer destino, previo 
juramento en la forma y con los requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes. Cuando fueran varios los nombrados si
multáneamente figurarán en el Escalafón por el Orden de 
nombramiento siempre que la posesión se verifique dentro del 
plazo legal o de la prórroga, en su caso. 

2. Si · transcurrido el plazo señalado en el articulo 22 o, en su 
caso, la prórroga del mismo, el nombrado no se presentare 
a tomar posesión de su primer destino, se entenderá que re
nuncia a formar parte del Cuerpo de Magistrados de Trabajo. 

3. Cuando en los cambios de destino o al finalizar el dis
frute de licencia o permiSO o sin éste no se presentare el Ma
gistrado a posesionarse o ejercer su cargo en plazo superior 
a diez días al señalado a tal fin, o hubiere reincidencia. se 
entenderá que existe abandono de servicio. , 

4. Lo dispuest0 en los dos párrafos anteriores no será de 
aplicación si concurriere causa debidamente justificada en el 
retraso. 

5. Si la ausencia ·0 el retraso en la posesión no fuere su
perior a diez días y no hubiere reincidencia, el Magistrado 
será corregido disciplinariamente. 

CAPITULO IV 

Situaciones administrativas 

Art. 23. Los miembros del Cuerpo de Magistrados de Tra-
bajo pueden hallarse en alguna de las situaciones t'iguientes: 

a) Servicio activo. 
b) Excedencia en sus diversas modalidades 
c) Supernumerario. 
d) Suspensión. 

Art 24. 1. 1.os Magistrados se hallan en situación de ser
vicio activo: 

a) Cuando sirven una de las plazas a que se refieren los 
articulos 8, 9. 11 Y 14 de este Reglamento o sean titulares de 
ella. 

b) Cuando por disposición legal sean nombrados para ser
vir puestos de trabajo de libre designación en el Ministerio 
de Trabajo, siempre que el Reglamento de éste exija, para 
desempeñarlo, pertenecer al Cuerpo de Magistrados de Tra
bajo o ser funcionario del MinisterIo. 

c) Cuando les haya sido conferida por el Ministerio de 
Trabajo, o con su autorización, comisión de servicio de carácter 
temporal para el desempeño de puesto de trabajo en otros 
Tribunales u Organismos. 

2. El disfrute de licencia o permiso reglamentario o el des
empeño de actividad vinculada al empleo de carrera no alteran 
la situación de servicio activo. 

3. Los Magistrados en situación de serVicio activo tienen 
todos los derechos, prerrogativas. deberes y responsabilidades 
inherentes a su condición. 

Art. 25. La excedencia pUede ser especial. forzosa o volun
taria. 

Art. 26. 1. Se considerará en situación de excedencia es
pecial a los miembros del Cuerpo de Magistrados de Trabajo 
en quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Nombramiento por Decreto para cargo político o de 
confianz·a de carácter no permanente. 

b) Prestación de servicio militar que no fuera compatible 
con el destino que sirva. 

2. A quienes se hallen en situacIón :le excedencia espec1al 
'88 les reservará la plaza y se les com¡putará. a efectos de trie-
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nios y derechos pasivos el tiempo transcurrido en esta situa
ción, pero dejando de percibir su sueldo personal, a no ser que 
renunciase al correspondiente al cargo para el que fuese dec 

signado por Decreto. 
3. Los excedentes especiales deberán incorporarse a su plaza 

de origen o a la que durante su situación administrativa hu
bieran obtenido reglamentariamente, en el plazo de treinta 
días, como máximo, a contar desde el siguiente al del cese 
en el cargo politico o de confianza o desde la fecha del li
cenciamiento. De no hacerlo asi pasará automáticamente a la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. 

Art. 27. 1. La excedencia forzosa se producirá por las si
guientes causas: 

a) Reforma de plantilla o supresión de la plaza de que 
sea titular el Magistrado cuando signifique el cese obligado en 
el' servicio activo. 

b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio activo 
cuando cese con carácter forzoso en la situación. de super· 
numerario. 

2. Los exceden tes forzosos tendrán derecho a percibir s.u 
sueldo personal y el complemento familiar y al abono del tiel;ll
po en la situación de excedencia a efectos pasivos de trienios. 

3. El Ministro de Trabajo podrá disponer, cuando las ne
cesidades del servicio 10 exijan, y preVio informe de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Central de Trabajo. la incorporación 
obligatoria a la Magistratura de Trabajo de quien se halle 
excedente forzoso en ella. 

Art. 28. 1. Procederá declarar la excedencia voluntaria, a 
petición del MagistradO, en los siguientes casos: 

a) Cuando pertenezca a otro Cuerpo o sea titular de otra 
plaza del Estado o de la Administración Local y 'esté en ellos 
en la situación de activo. supernumerario o excedente en sus 
modalidades especial o forzosa. 

b) La mujer funcionaria por causa de matrlmoTIlo. 
c) Por interés particular. 

. En este caso la concesión de la excedencia voluntaria que
dará subordinada a la buena marcha del servicio. 

2. Quien se halle en situación de excedencia voluntaria, 
en la que permanecerá como mínimo un año, no devengará de
rechos económicos, ni le será computable el tiempo a erectos 
de trienios ni de clases pasivas. 

3. La situación de excedencia voluntaria no podrá conce
derse cuando el que la solicite esté sometido a expediente dis
ciplinario o no haya cumplido la sanción que con anterioridad 
le hubiese sido impuesta. 

Art. 29. 1. Los Magistrados pasarán a la situación de su
pernumerarios: 

a) Cuando, previa autorización del Ministro de Trabajo, 
sirvan empleos en Organismos autónomos o del Movimiento 
percibiendo sueldo con cargo al presupuesto de los mismos, 
salvo que tales ' empleos hayan sido declarados compatibles 
por Ley. 

b) Cuando presten sus servicios en virtud de contrato o 
nombramiento a Organismos internacionales o Gobiernos ex
tranjeros, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1958. 

c) Los Magistrados perteneCientes a las Carreras .,Judicial 
o Fiscal que habiendo desempeñado como mínimo un año el 
cargo de Magistrados de Trabajo se reincorporen a su carrera 
de origen. 

2. Mientras se encuentren en situación de supernumerario 
los Magistrados no perCibirán el sueldo personal que les ca
rresponderia en servicio activo ni remuneración alguna com
plementaria de carácter general ni especial, produciendo va
cante, que se proveerá en forma reglamentaria, reputándose 
a los demás efectos como en servicio activo. 

3. Los Organismos o Entidades en que preSten servicio 
Magistrados de Trabajo en situación de supernumerarios no 
vendrán obligados a efectuar ingreso alguno al Tesoro por 
dicha causa, sin perjuicio de que los propios interesados hayan 
de ingresar la cantidad que, en su caso. corresponda a efectos 
de derechos pasivos. 

4. Los servicios prestados por los Magistrados de Tra;bajo 
en su carreras de origen se entienden a todos los efectos pres
tados en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo, e igualmente 
los prestados en este Cuerpo por los funcionarios judiciales 
y fiscales se consideran a todos los efectos prestados en su 
carrera de origen. 

Art. 30. 1. El Magistrado declarado en la situación de sw
penso quedar:} privado temporalmente del ejercicio de sus fun
e10Des y de los derechos y prerrogativas anejas al cargo que 
viniere desempeñando. 

2. La suspensión puede ser provisional o firme, y tendrá 
lugar en la forma establecida en el título IV, capítUlo segundo 
de la Ley orgánica del Poder Judicial. 

3, En los casos no previstos en el artículo 227 de la referida 
Ley impondrá · la suspensión la Sala de Gobierno del Tribunal 
Central de Trabajo. Si durante la tramitación de un expe
diente disciplinarlo 'el instructor del mismo viera que existen 
m'Otivos suficientes para suspender al Magistrado en el ejer
cicio de su cargo, lo expondrá razonadamente a la mencionada 
Sala por si estima oportuno acordal' dicha suspensión, sin 
perjUicio de su posterior modificación o conformación. 

Art. 3'1. 1. El suspenso provisional tendrá derecho a. per
cibir en esta situación el setenta y cinco por ciento del ' sueldo 
personal y la totalidad del complemento familiar. No se. le 
aéreditará haber alguno en caso de incomparecencia o decla
ración de rebeldía. 

2. El tiempo de suspensión provisional como consecuencia 
de expediente disciplinario no podrá exceder de seis meses, 
salvo en caso de paralización del procedimiento por causas 
lmput¡¡,bles al interesa.do. La concurrencia de esta circunstancia 
determinará la pérdida de toda retribución hasta que el expe
diente sea resuelto. ' 

3. Cuando la suspensión no sea declarada firme .nise 
acuerde la destitl,lción, el tiempo de duración.· de aquélla se 
cOlllputará como de servicio activo, debiendo acordarse la in
mediata reincorporación del suspenso a su destino con reco
nocimiento de todos los derechos económicos y demás que 
procedan. despe la. fecha de la suspensión, 

Art. 32. 1. La suspensión tendrá carácter firme cuan'do 
se imponga en virtud de condena o de sanción disciplinarili.. 
Esta última no podrá exceder (le seis años y será de abono al 
efecto el tiempo de suspensión provisional. 

2. L~ ~uspensión firme implicará la pérdida del destino que, 
se · cubnra en forma reglamentaria, y la privación de todos 
los derechos inherentes a la condición de Magistrado hasti 
que, en su caso, fuera reintegrado al servicio activo. . 

CAPITULO V 

Reingreso al servicio activo 

Art.. 3'3. El reingreso de los excedentes forzosos se hará por 
orden de mayor tiempo en esta situación, sin necesidad de 
soliCitud del interesado y con ocasión de la primera vacante 
económica que se produzca en la categoría, y será destinado 
a servir la plaza que le corresponda reglamentariamente. si la 
hubiere solicitado; o a la que resulte desierta, en otro caso. 

Art. 34. 1. El .supernumerario que cese con carácter forzo
so en el cargo qUe venga sirviendo reingresará en el servicio 
activo en el Cuerpo de Magistrados de .Trabajo, si prestaba ser7 
vicios en el mismo cuando fué designadO para el cargo que 
motivó su pase a la situación de ¡¡upernumerario. Este rein
greso se llevará a cabo con efectividad del dia siguiente al del 
cese, cubriendo vacante económica de su categoría, si la hu
biere, o la primera que se produzca, pasando mientras tanto 
a la situación de excedente forzoso. 

2. Cuando el cese sea motivado por falta imputable al su
pernumerario, su reingreso se regirá por lo establecido en el 
párrafo anterior, pero en todo caso se le instruirá ex,pedien
te disciplinario para esclarecer su conducta. 

3. El cese voluntario del supernumerario en el desempeño 
de la plaza que determinó dicha situación, sin solicitar previa
mente· el . reingreso al servicio de la Magistratura o la declara
ción de la nueva situación administrativa que pueda ' corres
ponderle,asi como el pase del mismo a distintos Organismos 
sin la autorización ministerial, motivará la declaración de ex
cedencia voluntaria por interés particular del funcionario, aco
modándose el reingreso al serviCio activo a lo establecido para 
tales. excedencias 

Art. 3'5. 1. Los excedentes voluntarios del grupo a) delar" 
tículo 23 al cesar en el Cuerpo en que estuvieren sirviendo en 
activo podrán pedir el reingreso dentro <'Iel plazo de los diee 
cUas en el Querpo de Magistrados de Trabajo, acompafiándose 
certificación de la Jefatura· de Personal del Cuerpo de sl.1> pro
cedencia, acreditativa de los servicios prestados hasta su cese 
y de la conducta oQservada, y le será concedido únicamente 
con ocasión de vacante. Si de dicha certificación resultase ha
'ber sido ' sandomido, el reingreso quedará condicionado a un 
nuevo enjuicIamIento con arreglo a las normas propias de la 
carrerá . Judicial y Fiscal. dándose cuenta de todo ello al Mi
nistrode Justicia. 

2; De DO presentar la 'solicitud de reingreso en 'el plazo ex
presado se le considerará incluído en el apartado c) del mismo 
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precepto con efectos desde la fecha del cese en el Cuerpo en 
que estaba en activo. 

3. Los excedentes voluntarios del apartado b) y c) del ar
tículo 28 que soliciten la vuelta al servicio activo presentarán, 
para constancia en su expediente personal. certificado de an
tecedentes penales, declaración jurada de si se encuentran o 
no procesados. así como de las sanciones en que pudieran har 
ber incurrido en el servicio de otro Cuerpo. Dándose cuenta 
asimismo de ello al Ministerio de Justicia. 

Art. 36. 1. Para adjudícar vacante a los excedentes volun
tarios tendrá que haber transcurrido por lo menos un mes des
de la fecha de la presentación de la instancia en el Registro 
General del Ministerio de Trabajo y haber sido declarado apto 
para el reingreso en el Consejo Judicial o Fiscal, respectiva
mente. A tal fin. además de la instancia presentada en el Mi
nisterio de Trabajo, presentarán otra en el Ministerio de Jus
ticia para qUe por éste se resuelva si procede o no la. rein
corporación al servicio activo. 

2. iEl Ministerio de Justicia comunicará al de Trabajo el 
resultado del informe y la decisión que a la vista del mismo 
haya recaido respecto a la readmisión del solicitante. En caso 
afirmativo de no existir funcionario con preferente derecho. 
ocupará la primera vacante económica que se produzca en la 
Magistratura de Trabajo. con posterioridad a la fecha en que 
el Ministerio resuelva la petición, y será destinado al cargo 
que con arreglo a su categoría personal le corresponda, de 
acuerdo con las normas que se establecen en este Decreto. A 
los Magistrados reingreSados se les abonarán sus servicios a 
partir de la fecha de la poseSión en el destino para que fueron 
nombrados y pasarán a ocupar en el Escalafón el número que 
por antigüedad en la categoría les corresponda. 

Art. 3-7. Los susPensos que hayan cumplido la sanción esta
rá.n Obligados a solicitar en el plazo de diez días el reingreso 
al servicio activo, que se les concederá con ocasión de vacante, 
pasando. de no hacerlo, a la situación de excedencia voluntaria. 
por interés particular. 

Art. 38 1. Si se produjera concurrencia de peticiones de 
reingreso se efectuarán pOI" el siguiente orden: 

l. Excedentes forzosos. 
2. Supernumerarios 
3. Suspensos. 
4. Excedentes voluntarios. 
2. Salvo para los excedentes forzosos. que se acomodarAn 

a lo establecido en el artículo 3e, la preferencia dentro de cada 
grupo se determinará por la antigüedad de la fecha de entra
da en el Ministerio de la solicitud de reingreso. 

3. Todos ellol:> podrán manifestar sus preferencias de desti
no en la solicitud. sin perjuicio de ser deSignados para la que 
resulte vacante si las solicitadas no les correspondieran en la 
primera combinación. conforme a lo establecido en el artícu
lo 36. 

CAIPITULO VI 

De la residencia. permisos y licencias 

Art. 39. 1. Los Magistrados están Obligados a residir en 
la población donde tengan su destino oficial, de la que no 
podrán ausentarse sino en virtud de permiso. licencia, comi
sión de servicio u otro motivo legal. 

2. La ausencia no justificada por alguna de las causas pre
venidas será objeto de corrección disciplinaria que será im
puesta por el órgano que corresponda. anotándose en el expe
diente personal del Magistrado. 

Art. 40. 1. Los Magistrados podrán ausentarse de la po
blación de su destino desde el día anterior a un inhábil despuéS 
de terminadas las horas de audiencia del Tribunal en aquél, 
hasta el primer día hábil antes del comienzo de las horas de 
audiencia del mismo. 

2. No tendrán la consideración de licencia las ausenc1as de 
los MagiStrados cuando fueren llamados por el Director general 
de Jurisdicción o por el Presidente del Tribunal Central. El 
Presidente del Tribunal Central dará cuenta al Ministerio de 
Trabajo siempre que haga uso de ,esta facultad. 

Art. 4'1. Los Magistrados podrán disfrutar permiso de tres 
dias para sus asuntos, sin carácter de licencia, los que no po
drán exceder de seis en el año natural ni de uno al mes, de
biendo Justificar su necesidad al ponerlo en conoc1m1ento de sus 
superiores respectivos, sin cuya conformidad no podráa ausen
tarse. 

Art. 4-2·. El Director general de Jurisdicción podrá conceder 
a los Magistrados, además. permisos hasta de quince días cada 
año cuando existan razones justificadas para ello. 

Art. 43. 1. Los Magistrados de Trabajo tendrán derecho a 
disfrutar, durante cada año de servicio activo. una vacación re
tribuida de un mes. 

2. Los Magistrados del Tribunal Central disfrutarán estas 
vacaciones en la forma y por el tiempo establecido en la Ley 
Orgánica y adicional de la Administración de Justicia. 

3. La vacación a que se refiere el párrafo anterior se dis
frutará entre el 15 de julio y el 14 de septiembre, será incom
patible con la licencia que se regula en el artículo siguiente y 
se concederá por el Presidente del Tribunal Central de Trabajo, 
cuidando en todo caso que el servicio quede debidamente aten
dido. 

4. El 15 de septiembre las vacaciones de verano se estima
rán caducadas y deberán reintegrarse todos los funcionarios a 
sus respectivos cargos. 

Art 44. El Ministerio de Trabajo podrá conceder licencias 
retribuidas de treinta días a los Magistrados que no hayan dis
frutado vacación de verano. 

Art. 45. Por razón de matrimonio, se concederá licencia 
retribuida por quince días. 

Art. 46. 1. Los Magistrados que no puedan acudir al des
pacho por hallarse enfermos se darán de baja en el servicio, 
participándolo dentro del primer día al Director general de 
Jurisdicción del Trabajo. 

2. La referida baja no ,podrá durar más de diez días, cuando 
se trate de primera enfermedad dentro del año natural, ni de 
cinco si es segunda o ulterior enfermedad en el año. Si ésta 
excediese de los plazos establecidos o la curación exigiese cam
bio de residencia, el funcionario deberá solicitar licencia por 
enfermo, que se retrotraerá al undécimo o sexto dia de la. baja, 
según los casos; si no lo hiciera, dejará de percibir sus haberes 
a partir del undécimo o sexto días, respectivamente, de la falta 
de asistencia al despacho y el reintegro a sus funciones deberá 
ir precedido del consiguiente expediente de rehabilitación. 

3,. La baja por enfermo no autoriza, salvo causa Justificada, 
para ausentarse de la pOblación de residencia sin la oportuna 
autorización 

Art. 47. Por razón de enfermedad que impida el normal 
desempeño de las funciones judiciales podrá concederse licen
cia de hasta seis meses cada año natural con plenitud de dere
chos económicos y prórrogas mensuales que excedan del referido 
periodo, devengando sólo el sueldo y el complemento familiar. 

Tanto inicialmente como para solicitar la prórroga, deberá 
acreditarse la enfermedad y la no procedencia de jubilación 
por inutilidad física. 

Art. 48. l. Podrá concederse licencia para realizar estudioa 
sobre materias directamente relacionadas con la Administrac16n 
de Justicia. previo informe favorable del superior jerárquico. 

2. Sólo otorgarán derecho al percibo de sueldo y compl&
mento familiar y su duración estará determinada en relación 
a los estudios a realizar. 

3. Finalizado el disfrute de esta licencia se elevará al Mi
nisterio Memoria de los trabajos realiz-ados durante ella. 

Art. 49. Previo informe del superior jerárquico del solicitan
te, podrá concederse licencia para asuntos propios sin retri
bución alguna y su duración acumulada no podrá exceder de 
tres meses cada dos años. 

Art. 50. 1. Las licencias se concederán por el Ministerio 
de Trabajo, p'roduciendo 'los efectos económicos que se han se
ñalado en cada caso. 

2. Las vacaciones y permisos no afectan a ios derechos 
económicos del Magistrado. 

Art. 5'1. Las instancias elevadas por los Magistrados del Tri
bunal Central al Ministerio de Trabajo en solicitud de licendias 
se remitirán por conducto y con informe del Presidente del 
Tribunal Central. 

Art. 52. En el Tribunal Central de Trabajo se llevará un 
libro en el que se anotarán las concesiones que se hagan de 
vacaciones, permisos y licencias. 

Art. 53. 1. De toda concesión de permiso o vacac1ón se 
dará cuenta al Director general de Jurisdicción; igUalmente se 
comunicará la fecha en que el Magistrado comience a hacer 
uso de las licencias y al terminar. 

2-. El Ministerio de Trabajo, por conven1enc1a del servicio, 
podrá declarar caducadas las licencias y permisos para asuntoe 
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propios, sus prórrogas y vacaciones y suprumr éstas, ya de un 
modo general o con relación a determinada Magistratura o 
provincia. 

Art. 54. Los Magistrados trasladados a punto distinto de 
aquel en que venían residiendo, tendrán derecho a diez días de 
permiso, dentro de los dos meses-siguientes a la toma de po
sesión, exclusivamente para trasladar a su familia y ca.sa, siem
pre que justifique ser ésta la finalidad del permiso. 

Art. 5'5. Todas las licencias y permisos de cualquier clase 
podrán ser denegados por la autoridad a quien corresponda su 
concesión, si de los datos que haya obtenido no aparece debi
damente justificada la necesidad de utilizarlas o asl lo deter
minen las conveniencias del servicio. 

CAPITULO VII 

De los honores, derechos y jUbilación 

Art. 56. 1. El Presidente del Tribunal Central tendrá el 
tratamiento de excelentísimo señor. Los restantes Magistrados 
ostentarán el de ilustrísimos señores. 

2. Todos ellos usarán en su actuación oficial la medalla y 
placa ajustadas al modelo aprObado por el Ministerio de Tra
bajo. 

3. En los actos de oficio, los Magistrados no podrán recibir 
mayor tratamiento que el que les corresponde a su categoria 
en el Cuerpo de Magistradas de Trabajo, aunque la tuvieran 
superior en diferente Cuerpo o por otros titulas. 

4. Tampoco podrán usar, cuando se reúnan en Cuerpo, nln
g'una condecoración que les dé derecho a tratamiento superior 
que al que corresponda al que presida el acto. 

Art . 57. Los Magistrados percibirán los haberes y demás 
emolumentos que con arreglo a sus categorias y destinos tu
vieran sefialados. 

Art. 58. Los Magistrados tendrán derecho al correspondiente 
camet de identidad, que se les expedirá por el Ministerio de 
Trabajo y les a.segure los beneficios que se señalan en las dis
posiCiones vigentes, tanto en razón de su cargo como por su 
carrera de origen. 

Art. 59. 1. La Jubilación por edad es forzosa y automá
tica. Se acordará con antelación suficiente para que cese en 
el servicio el día que proceda, cualquiera que sea la situación 
administrativa del interesado. . ' 

2. Los Magistrados que al cumplir la edad de setenta años 
deseen continuar en el servicio activo hasta los setenta y dos, 
deberán comunicarlo por conducto de la Dirección General de 
Jurisdicción al Ministerio de Trabajo con antel¡¡,ción a la fecha 
en que cumplan aquélla. Los que no lo hicieran: se entenderá 
que renuncian a este derecho. De dicha comunicación se dará 
cuenta por este Ministerio al de Justicia. 

3. Podrán solicitar la jubilación voluntaria los que hayan 
cumpUdo la edad de sesenta y cinco años o tengan prestados 
cuarenta afios de servicios efectivos al Estado. 

Art. 60. 1. Los Magistrados que deseen continuar en servi
cio activo a partir de los setenta y dos años solicitarán prórrogas 
anuales hasta los setenta y cinco años mediante instancia di
rigida, por conducto del Director general de Jurisdicción. al 
Ministro de Trabajo, con dos meses de antelación, por lo me
nos, a la fecha en que les corresponda ser jubilados. La falta 
de presentación de la instancia implicará la renuncia a la 
prórroga. 

2. El Ministerio de Trabajo solicitará dictamen de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Central, que lo emitirá oyendo a la 
Irtspección General de Magistraturas de Trabajo, y a su vista. 
el Ministro de Trabajo resolverá lo que estime procedente. 

3. Los Presidentes de Sala del Tribunal Central de Tra
bajo remitirán sus solicitudes de prórroga a la Sala de Go
bierno del mismo, la que. remitirá el expediente con su pro
puesta al Ministerio de Trabajo para la resolución que proceda. 

4. Los trámites que establece el presente artículo se obser
varán con la mayor diligencia, a fin de que la resolución mi
nisterial pueda ser adoptada antes de que el solicita·nte de la 
prórroga cumpla la edad de jubilación. 

Art. 6'1. Cuando se acuerde prórroga de edad, a que se 
'refieren los dos articulas anteriores, o la jubilación, se dará 
cuenta al Ministerio de Justicia a los efectos oportunos en la 
Carrera de origen del funcionario. 

Art. 62. 1. Cuando se aprecie incapacidad flsica o intelec
tual de carácter permanente para el ejercicio del cargo en un 
Magistrado de Trabajo, cualqUiera que fuera su edad, el Jefe 

de la Inspección General de Magistraturas deberá abrir o pro
. mover expediente, en el que recoja y haga constar 10s datos 
que estime oportunos oyendo previamente al interesado, y por 
conducto del Director general de Jurisdicción, lo remitirá con 
su informe al Ministerio de Trabajo a la mayor brevedad, para. 
.que, previa audiencia de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Central de Trabajo, a,cuerde la jUbilación si lo estima proce
dente. 

2 Cuando se trate de Magistrados del Tribunal Central de 
Trabajo el expediente deberá promoverlo el Presidente del 
mismo, por sí o a petición der' Presidente de la Sala respec
tiva, y tramitado por la Sala de Gobierno se propondrá por 
la misma al Ministerio de Trabajo, por conducto del Director 
general de Jurisdicción, lo que estimare procedente. 

CAPITULO VIII 

De las sustituciones, informes y escalafón 

Art. 63. 1. La Dirección General de Jurisdicción del Tra
bajo designará hasta dos Magistradas suplentes en aquellas 
poblaciones donde no exista más que una Magistratura. Su 
nombramiento ha de recaer en personas de reconocida apti
tud y solvencia moral que reúnan además las condiciones si
guientes: 

Ser mayor de veinticinco años, Licenciado en Derecho y no 
estar ni haber sido procesado en causa criminal, a no ser que 
hubiese terminado por sobreseimiento libre o por sentencia ab
solutoria 

2. Los Magistrados suplentes, en el ejercicio de su cargo, 
tendrán todas las prominencias y honores que corresponde al 
propietario y sustituirán a éste en los casos de recusación y 
ausencia de cualquier Indole, ejerciend"o también las funciones 
juriSdiccionales cuando por otras circunstancias se hallare va
cante la Magistratura. 

3 Su separación será acordada sin más trámite por la 0.1-
rección General, por propia iniciativa, a virtud de propuesta 
razonada del Magistrado de Trabajo a petición propia. 

4. El cargo de Magistrado suplente es incompatible ' con el 
ejercicio de la abogacía en la rama social del Derecho y con 
el desempeño del cargo de .asesor en cuestiones sociales, no 
pudiendo acudir ni como simple representante de las partes que 
litiguen en la Jurisdicción Laboral. 

Art 64. El Magistrado de Trabajo siempre que haga en
trega de la Jurisdicción al suplente, a.sí como cuando se rein
tegre a su cargo, deberá ponerlo con la mayor urgencia en 
conocimiento de la Dirección General, con expresión de la 
causa y de la fecha. Igualmente vendrá obligado a comunicar 
al Magistrado suplente la entreg!J, de Jurisdicción, por lo menos 
con cuarenta y ocho horas de antelación. salvo circunstancias 
extraordinarias que lo impidieren. . 

Art. 6'5 1. Cuando existan dos Magistraturas en la pobla
ción, los Magistrados titulares se sustituirán entre si, y si 
existieran más de dos, la Dirección General de Jurisdicción 
designará el sustituto entre los Magistrados de la prop·ia lo
calidad. 

2. Cuando circunstancias muy cualificadas lo aconsejen , la 
Dirección General podrá conceder prórroga de Jurisdicción a 
favor de un Magistrado de Trabajo de otra población para que, 
desplazándose de su territorio cuantas veces lo exija la necesi
dad del servicio, desempeñe simultáneamente, por sustitución. 
la Magistratura ) Magistraturas vacantes. 

3. Cuando circunstancias espeCiales así lo aconsejen, el Mi
nisterio de Trabajo, previO Informe de la Dirección General de 
Jurisdicción, podrá acordar comisión de servicio para el desem
pefio de determinada Magistratura en lugar de prórroga de 
jurisdicción. -

4. Las sustituciones y prórrogas de jurisdicción deberán ser 
aprobadas por el Ministerio de Trabajo para que produzcan 
efecto.> econÓmicos sin perjuicio de que pueda iniciarse el ser
vicio antes de la referida aprobación . . 

A tal fin. se comunicará .la fecha en que se inicia, causas 
que la motivan y nombre del Magistrado sustituto. 

5. La sustitución y prórrogas de jurisdicción se otorgarán 
con derecho al percibo de las remunera,ciones que procedan y, 
en su caso, gastof de viaje. 

6 Las remuneraciones por sustitución y prórroga se deven
garán por el tiempo que efectivamente se prestó, acreditándose 
en nómina. a la que se acompañará copia de la orden de ap'rQ
bación y certificación acreditativa de los días en que se realizó 
el servicio, expedida por el Secretario de la Magistratura. 

7. Las Comisiones de servicios podrán concederse con dere
cho al percibo de las dietas y g,astos de locomoción que regla
mentariamente procedan. 
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8. Las sustituciones por plazo inferior a cinco días. no 
darán derecho al percibo de haberes de sustitución. 

Art. 66. 1. La Inspección Gen eral de Magistraturas de Tra,. 
bajo. a través del Director general de Jurisdicción. remitirá 
al Ministerio de Trabajo durante el primer mes de cada año 
natural. con referencia al año anterior. un informe detallado 
sobre la actuación y concepto que le merecen los funcionarios 
de la Adminístración de la Justicia Laboral. con expresión 
de las dotes de laboriosidad. competencia y moralidad que 
hayan demostrado en el ejerCicio de su cargo. sin perjUicio de 
que cuando razones especiales lo aconsejen deban elevarse in
mediatamente a su conocimiento. 

2. De igual manera remitirán análogos informes a la Ins
pección Central de Tribunales en lo que respecta a los Ma
gistrados de Trabajo pertenecientes ' a la Carrera Judicial y a 
la Inspección Fiscal para los procedentes de la Garrera Fiscal. 

3 Respecto a los Magistrados del Tribunal Central. 10 hará 
su Presidente. 

Artículo 67. Por el Ministerio de Trabajo se pUblicará el 
Escalafón del Cuerpo de Magistrados de Trabajo. que se actua
lizará con la periOdicidad que fuere necesaria. y se concederá 
un plazo de treinta días para que los interesados puedan soli
citar las rectificaciones que estimen opor.tunas. las cuales serán 
resueltas por el citado Ministerio. 

Art. 68. El Escalafón se compondrá de todos los Magistra
dos que se hallaren en servicio activo o cualquier situación que 
lleve implícito el abono de servicios. relacionados por orden de 
mayor antigüedad en la categoría respectiva. Al final de cada 
una de ellas se relacionará los que. perteneciendo a ellas se 
encuentren en situación de excedencia voluntaria. 

En el referido Escalafón se hará constar : 1.0 número de 
orden; 2.° nombre y apellidOS; 3i.O cargo o situación' 4.0 fecha 
de nacimiento; y 5.° tiempo de servidos efectivos ~n la cate
goria y en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo. 

CAPITULO IX 

De la jurisdicción disciplinaria 

Art. 69. L" juriSdicción disciplinaria sobre los Magistrados 
de Trabajo se ejercerá conforme a lo establecido en sus dispo
siciones orgánicas especiales. con las modificaciones que en la 
Ley 3\3'/66. de 311 de mayo. se establecen . y por los preceptos 
del presente Reglamento. Serán de aplicación con carácter 
supletorio las disposiciones orgánicas de las Carreras Judicial 
y Fiscal y las contenidas en la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. 

Art. 70. 1. El expediente de cancelación de las anotaciones 
que por corrección disciplinaria o cualquier otra causa figuren 
en el personal del corregido. se iniciará a instancia del intere
sado, dirigida al Ministerio de Trabajo, y a la que podrá acom
pañar cuantos documentos justifiquen la petición. 

2. Si de los antecedentes resultare haber transcurrido el 
plazo de seis meses, si . se tratare de falta leve, dos años. si 
fuere grave o no calificada, y seis. si muy grave. se cursará a 
la Inspección General de Magistraturas de Trabajo para que 
aporte al expediente cuantos datos sean necesarios o convenien
tes para formar juicio acerca de la conducta del peticionario, 
especialmente en relación con los hechos que motivaron la 
corrección. y de los méritos que haya podido contraer conforme 
a lo prevenido en el articulo 170 de la Ley Orgánica. del Poder 
Judicial, y primero del Decreto de 12 de marzo de 1954. 

3. Practicadas las diligencias necesarias se elevará el expe
diente a la Sala .de Gobierno del Tribunal Oentral de Trabajo, 
la que. con su informe lo remitirá al Ministerio de TrabajO 
para la resolución que proceda, dándose cuenta de la misma 
al Director general de Jurisdicción. 

4. La resolución se comunicará al interesado y se refiejará 
en su expediente personal. Si fuera denegatoria no podrá ini
ciarse nuevo expediente de cancelación hasta que transcurra 
a partir de la notificación de aquélla, la mitad de los plazos 
sefia1adós en el párrafo segundo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica.-Por el Ministerio de Trabajo se publi<:ará el Esca
lafón General del Cuerpo de Magistrados de Trabajo relacio
nados por el orden en que lo estén en el vigente. con las mo
dificaciones operadas con posterioridllid. sin perjuicio de revisar 
el tiempo de servicios efectivamente prestados por cada fun
cionario a partir de la fecha de posesión en el primer destino 
que servirá de base para el cómputo de trienios. 

DECRETO 1875/ 1968, de 27 de julio, por el que se 
deroga el articulo segundo del Decreto 3156/1966. 
de 23 de diciembre, por el que se establecieron pri
mas adicionales para la cotización por enfermeda
des profesionales. 

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril de mil 
novecientos sesenta y seis (<<Boletin Oficial del Estado» del 
veintidós y veintitrés), en el número dos de su articulo seten
ta y dos, relativo al Régimen General. faculta al Gobierno 
para establecer primas adicionales a la cotización de accidentes 
de trabajo para las Empresas que ofrezcan riesgos de enfer
medades prOfeSionales. 

En uso de tal autorización el Decreto tres mil ciento cin
cuenta y seis/mil novecientos sesenta y seis. de veintitrés de 
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del treinta), por el que 
se declararon de aplicación para la cotización por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales en el Régimen Gene
ral. las tarifas de primas vigentes en aquella fecha, dispuso en 
su artículo segundo que dichas primas adicionales serían las 
establecidas con el nombre de sobreprimas en la Orden de 
seis de agosto de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del treinta y uno). 

La experiencia recogida durante el año mil novecientos se
senta y siete en la gestión de la contingencia de accidentes de 
trabajo permitió que por Decreto dos mil trescientos cuarenta 
y tres/mil novecientos sesenta y siete, de veintiuno de septiem
bre (<<Boletin Oficial del Estado» de treinta de septiembre y 
dos de octubre). en orden a la contingencia de enfermedades 
profesionales y habida cuenta de que el régimen financiero 
relativo a sus prestaCiones por invalidez y muerte y supervi
vencia es el de reparto simple. de acuerdo con lo preVisto en 
el número uno del artículo doscientos quince de la Ley de la 
Seguridad Social. hacen pOSible que se deje sin efecto la coti
zación proprimab adicionales de enfermedades profesionales. 
dando así un paso más en la minoración del coste de la Se
guridad Social en aspecto tan fundamental como es el objeto 
de este Decreto. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo, oida. la 
Organización Sindical y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.---Queda derogado con efectos de uno de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho el articulo segundo del 
Decreto tres mil ciento cincuenta y seis/mil novecientos sesen
ta y seis, de veintitré~ de diciembre (<<Bolptín Oficial del Es
tado» del treinta). por el que se establecieron primas adiciona
les para la cotización por enfermedades profesionales. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintlsieté de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Trabajo, 
.lESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 1876/ 1968. de 27 de julio, por el que se 
da nueva denominación a los ColegiOS Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos de EspeCialidades In
dustriales. 

Interpuesto por el Consejo .Superior de COlegiOS de Peritos 
Industriales recurso de reposición contra el Decreto ochenta y 
nueve/mil novecientos sesenta y ocho. de veinticinco de enero. 
por el que se modificó la denomináción de los citados Colegios. 
se ha procedido a revisar la denominación dispuesta en dicho 
Decreto Y. aun cuando la actual no suponga lesión de clase 
alguna para los interesados que forman parte de la Corpora
ción de referencia, en aras a la brevedad y también al prece
dente que representa el criterio mantenido por otros Departa
mentos en casos análogos. se ha estimado como más adecuada 
la de Colegios de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. 


